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1A  CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL INSTITUTO '  

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Mt0ANTE CONT TACIÓN  

DIRECTA No. CD 004-2025 A SUSCRIBIRSEI CON LA OCIEDAD  
MERCANTIL DROGUERIA ANDIFAR No. 0191-2025.  

1 	1 

Nosotros, CARLA MARINA PAREDES REY S, mayor de edad, casada, médico 

epidemióloga, Hondureña con Documento acional del' Identificación DNI No. 
0506-1966-01347, nombrada mediante A uerdo EjeOtivo No 223-2024 de 

fecha 07 de noviembre de 2024 como presid nta de la Comisión Interiventora del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social ( HSS) confirme a las gtribuciones 
otorgadas mediante Decreto Ejecutivo Númer? PCM 33-2024 publicado en fecha 

5 de noviembre del 2024, en la Gaceta, Diari? Oficial de la República, el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) es una 9ntidad con Personería Jurídica creada 
mediante Decreto Legislativo No.140 de fecha 19 de mayo, de 1959, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Hon1uras, con fecha 3 de julio de 1959, 

con Oficinas Administrativas en el Edificio Administrativo Barrio Abajo de Tegucigalpa 

y con R.T.N. No. 08019003249605, quien para los efectos de este contrato se 
denominará "EL INSTITUTO" y por otra  parte el señor ABRAHAM ADAN 

ANDONIE BENDECK, Mayor de Edad, Casad, hondureño, Ejecutivo de Negocios, 
con Tarjeta de Identidad No. 1803-1938-00047, y de este domicilio con oficinas 
Administrativas en Colonia Kennedy, Carretera a UniteC, Frente a Polaris, con 

facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos conforme a la Escritura 

Pública de Constitución No.17 de Comerciánte Individual, quien actúa en su 
condición de propietario y Gerente de "DROGIIERIA ANDIFAR", Autorizado ante 
los oficios del Notario FRANCISCO C. INTERIANO, e inscrito bajo el Número 17 

del Tomo 9 del Registro Mercantil Individual dél Registro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil y con el No.170, folios 137 del Torno 2 del Registro de Establecimientos 
Mercantiles de este Departamento de Francisco Morazán; en adelante denominado 
"EL PROVEEDOR", hemos convenido celebrar como al efecto celebramos el 
presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) MEDIANTE 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD 004-2025 A SUSCRIBIRSE CON LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DROGUERIA ANDIFAR, el cual se regirá de acuerdo a 
las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Manifiesta la 
Doctora CARLA MARINA PAREDES REYES, en su condición antes indicada que 
mediante RESOLUCIÓN CI IHSS-031-2025-IX de fecha 18 de agosto de 
2025, la Comisión Interventora del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

dio por recibida y aprobada la Recomendación del Proceso de COMPRA DIRECTA CD 
No. 004-2025 "IHSS-DMN-ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS)",la favor de pROGUERIA ANDIFAR 

adjudicándole las siguientes partidas: Partida N° 14: ATROPINA 1% 
(equivalente a 10mg/m1) solución oftálmica frasco gotero. Vía de 
Administración: Oftálmica. CODIGO SAP: SO1FA001 Cantidad solicitada: 180 

frascos: a un precio unitario de L 40.00 para un subtotal de L7,200.00. Partida N° 34:  
CLINDAMICINA (sal fosfato) 2% crema vaginal con aplicador tubo 45g. 
Vía de Administración: Vaginal CODIGO Sffin GO1AA001 Cantidad solicitada: 
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33,000 tubos: a un precio unitario de L 65.0 

Partida N° 36: CLOTRIMAZOL 1%, c 
Administración: Tópica CODIGO SAP: DO 
TUB: a un precio unitario de L 14.00 para un si  
55: FORMULA POLIMÉRICA, NORMOPRO 
450g lata. Vía de Administración: Oral 
solicitada: 6,000 LAT: a un precio unitario  
L1,049,940.00. Partida N° 65: HIERRO AM  
sin ácido fálico suspensión oral frasco gol  
Oral. CODIGO SAP: BO3AD003 Cantidad 

unitario de L 33.00 para un subtotal de L1,353,0 

(clorhidrato) 5 % solución tópica oral 
dosificadora para spray frasco 30m1. Vía 
SAP: NO1BB015 Cantidad solicitada: 1,400 fi 

para un subtotal de L2,1.45,000.00. 

ema tópica tubo 209. Vía de 
AC001 c ntidad solicitacla: 140,000 

btotal de L 960,000.00. anida N° 
EICA LIB E DE LACi SA, polvo, 
ODIGO S P: VO6DFO 1 cantidad 
de L174.99 para un subtotal de 

INOQUELDO 8.55 mg/ml con o 

yero 30 ml Vía de administración: 

solicitada: 141,000 FTG: A un precio 

0.00. Partida N° 77:  LIDOCAINA 
rasco de i)olietileno con bomba 
le Adminitración: Oral. CODIGO 
ascos: A un precio unitario de L 90.00 

para un subtotal de L126,000.00. Partid N° 107: OXITETRACICLINA 

(clorhidrato) equivalente a 5mg/g de Oxotetraciclira base + POLIMIXINA 

B (sulfato) 10,000 UI/g tubo 5g con n adaptador/aplicador. Vía de 

Administración: Oftálmica, CODIGO SA : SO1AA002 Cantidad solicitada: 
15,500 TUBOS: A un precio unitario de L 29.00 para un subtotal de L449,500.00. 

SEGUNDA: PRECIO A QUE SE SUJETA EL CONTRATO: El precio o valor del 
contrato es por un total de SIETE MILLONES NOVENTA MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS (L7,090,640.00) desglosado así: 
1:11"CIPCII$Lir ~A. A esi Ct. rAlit. '5....A.- or IC..‘"_ 

$,...", ft in C)A S CAN Ti ciA «a $1,$,P$LC C $ C31 
',phi 1 TA PI /S> f L 1 sa.rt cle 1 c$ TOTAL. (L) . " 1,  

1 ...1 
1  

1 	7., .4. 	Z.. Z.,  ''' . :2 Z7-7 	27-77 
I... 

3.1 33 C..,7>Z7,  ... 9 	7: 'Z 17. .. 7,.. -7. 9 . .7 7.3. 77 	:..., 7 
P.- 

3 a.  a :- ..--,--, -. 1-2 :7 7 1 	P 	7 C.,  :I,  7- 	'7.5 :: 1.." 
S3 el. . C,D"->  , 1 7 .. '33 1..C41,.."P.17. 	:::.7, 

IP,  
re .1 . •-z 1. 	--, .r 11 	... 1 	3 '..1 3 . Z.- Z., r., 	:".> I.- 
-77.  1 	.ser  ,..17 "› ''.7. 	̂r 1w C. 	"C`...Z WC.,  7.7‹ b 

"rcyr 4" L L 7, 090, 640.00 I 

El pago se efectuará en moneda de curso legal, a través de la Gerencia 
Administrativa y Financiera del IHSS y se tramitará de acuerdo a los procedimientos 
ya establecidos por el Instituto Hondureño dé Seguridad Social (IHSS), para ello 

deberá presentar los documentos siguientes: Factura original, Recibo por el monto 

a cobrar (original), Constancia de estar sujeto ál régimen dé pagos a cuenta vigente 

(cuando aplique), Solvencia Fiscal Vigente, Comprobante de pago de cotizaciones 
del IHSS, Acta de recepción definitiva de la entrega de los PRODUCTOS avalado por 
el personal encargado del Almacén Central, Foocopia del contrato, Fotocopia de la 
garantía de cumplimiento vigente, Orden Exonerada (cuando aplique), Orden de 
compra SAP. Si el Comprador no recibe dichos documentos en la fecha indicada, 
todos los gastos consecuentes correrán por icuenta del' Proveedor. TERCERA:  

PRECIO A QUE SE SUJETA EL CONTRATO: I precio o valor del contrato incluido 

en la Cláusula Segunda permanecerá fijo durante el período de validez del contrato 
y no será sujeto a variación alguna, solo en aquellos casos en que favorezcan al 
"INSTITUTO". CUARTA: PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS: Todos 

los pagos que sea necesario efectuar en conceptos de impuestos y derechos o 

cualquier otro tipo de impuestos o gravamen de los servicios contratados, correrán 
a cuenta de "EL PROVEEDOR" sin ninguna responsabilidad pecuniaria para el 
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TÉCNICA PARA LA RECEPCION 
de los me icamentos, se deberá dar 

das en el Eocumento Base que forma 
erificadas por personal del Almacén 

n vencimi nto/vida útil menor a la 
una CARA COMPROMISO DE 
opia a la 3erencia Administrativa y 
osto alguno para el "INSTITUTO", 
tes de su fecha de expiración, le 

sobrevinieran fallas imputables al suplidor/fallvicante, defectos físicos, , químicos o 
microbiológicos o fallas de cualquier tipo, asimismo repondrá la cantidad existente 
de los productos que resultaran vencidos en la Institución que hayan sido entregados 
con vida útil menor a la solicitada y que cuenten con carta de compromisó, siguiendo 
el procedimiento administrativo vigente establcido por "El INSTITUTO". En caso 
de no cumplir con la reposición en el plazo y  condiciones que se le indiquen se 
considerara incumplimiento de contrato y se deducirá su monto de cualquier pago 
pendiente, pudiendo de ser necesario no tomarse en cuenta para otro proceso de 
adquisición que realice "El INSTITUTO", en razón del incumplimiento.-SEXTA: 
ESPECIFICACIONES TECNICAS: Todos los medicamentos adjudicados deberán 
cumplir con las especificaciones y condiciones técnicas contenidas en el Documento 
Base de la Licitación incluyendo el etiquetado primario y secundario según cada 
medicamento. SEPTIMA: CERTIFICADO DE PRODUCTO TERMINADO: 
Consignando la siguiente leyenda al momento de la entrega del producto adjudicado 
en Almacén "EL PROVEEDOR" deberá presehtar Copia del Certificado de Análisis 
de Control de Calidad del Producto Terminado, por cada lote de medicamento 
entregado, especificando la farmacopea de referencia 'utilizada firmada por el 
profesional a cargo de esta función en el laboratorio fabricante o laboratorio 
contratado para este fin. En caso de no estar en farmacopea, indicar el método 
analítico utilizado. OCTAVA: PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" se 
compromete a entregar a satisfacción de "El I STITUTO" los productos objeto del 
contrato descritos en la cláusula segunda de I siguiente manera: Partida N° 14:  
ATROPINA 1% (equivalente a 10mg/m1) olución oftálmica frasco gotero. 
Vía de Administración: Oftálmica CODIGO SAP: SO1FA001 con un tiempo de 
entrega ofertado-Primera entrega: 100% a 45 das calendario calendarios posterior a 
la recepción de la orden de compra. Partilla N° 34: CLINDAMICINA (sal 
fosfato) 2% crema vaginal con aplicador tubo 45g. Vía de Administración: r-\ 
Vaginal, CODIGO SAP: GO1AA001 con un tiempo de entrega ofertado de 50% a 90 k 
días calendario y 50% a 120 días calendario posteri9r a la recepción de la orden de compra. 
Partida N° 36: CLOTRIMAZOL 1%, crema tópica tubo 20g. Vía de 
Administración: Tópica, CODIGO SAP: D(i1AC001 con un tiempo de entrega 

ofertado de primera: entrega 10% a 45 días, Segunda entrega 45% a 90 días, 
Tercera entrega 45% a 120 días calendarios posterior a la recepción de la orden de 
compra, es esencial para uso del servicio de dermatología, además no hay 
existencia. Partida N° 55: FORMULA POLIMÉRICA, NORMOPROTEICA 
LIBRE DE LACTOSA, polvo, 450g lata. Vía le Administración: Oral CODIGO 
SAP: VO6DF001 con un tiempo de entrega ofertapo de primera: Primera entrega 30% 
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"INSTITUTO". OUINTA: CONDICIONES 
DE LOS MEDICAMENTOS: Para la recepció 
cumplimiento a las condiciones técnicas solicit 
parte de este contrato, las que deberán ser 
Central; cuando se entreguen productos c 
solicitada, "EL PROVEDOR" presentará 
REPOSICIÓN en el Almacén Central, con 
Financiera, comprometiéndose a reponer sin 
la totalidad del producto adquirido que a 
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a 45 días, Segunda entrega 35% a 90 días, Tercera 
calendarios posterior a la recepción de la rden de 
HIERRO AMINOQUELADO 8.55 mg/ml on o Sin 
oral frasco gotero Vía de administració : Oral, C 
con un tiempo de entrega ofertado de primer : Primera 
Segunda entrega 35% a 90 días, Tercera ntrega 50 

posterior a la recepción de la orden de co pra. Parti 
(clorhidrato) 5 % solución tópica oral rasco de 

entrega 35W a 120 días 
ompra. Partida N° 65:  
cido fálico; suspensión 
DIGO SAP: 1303AD003 
entrega 15%, a 45 días, 

a 120 días 'calendarios 

a N° 77: L DOCAINA 
olietileno c• n bomba 

de Admiistración: 001., con un 
100% Irlimediata de 30-45 días 

den de Compra. Partida N° 107:  
ente a 5mg/g de Oxitetraciclina 
),000 UI1g tubo 5g con un 

adaptador/aplicador. Vía de Administración: Oftálmica, CODIGO SAP: 
SO1AA002 con un tiempo de entrega ofertado irimera entrega: 100% Inmediata de 
30-45 días calendario posterior a la recepciónIde la Orden de Compra., NOVENA: 
GARANTIA DE LOS BIENES: El período míriimo de caducidad de los suministros 
será de dos años, contados a partir de la fecha de entrega en el Departamento de 

Almacenamiento y Distribución (Almacén Cntral IHSS). Cuando las empresas 
fabricantes demuestren documentalmente y a S,atisfacción de "EL INSTITUTO" que 
el suministro correspondiente tiene un lapso menor de vida útil en la primera 

entrega, en estos casos los proveedores deberán presentar al momento de la 

entrega de los bienes una Carta de Compromiso debidamente Autenticada por 

Notario Público en la que se responsabilizan a cambiar estos suministros cuando no 
se hayan consumido antes del fin de su vida 01 o de su vencimiento en el Almacén 
para lo cual deberá sustituirlos en un plazo de 6-einta (30) días calendarios antes de 
su vencimiento, para lo cual la Sub Gerencia de Suministros, Materiales y Compras, 
notificara en un plazo de treinta (30) días calndario antes de su vencimiento. La 
Carta de Compromiso original deberá ser preséntada en el Almacén Central y copia 
a la Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras y copia también a la Jefatura 
de Farmacia de la Dirección Médica Nacional. SI "El PROVEEDOR" no sustituye los 

medicamentos próximos a vencerse en el plazo que se le indique, deberá cancelar 

su valor, adicional a que por cada día de atraso se le aplicara una multa según lo 
establece la Cláusula Decima Sexta de este contrato. Cuando por cualquier causa le 
sean rechazados los productos que presenten para su recepción, "EL 

PROVEEDOR" deberá reponerlos en las cantidades que correspondan y conforme 
a las especificaciones técnicas exigidas en un plazo no mayor a siete (7) días 

calendario posteriores a la fecha en que el Almacén de "EL INSTITUTO", 

comunique por escrito el rechazo de los suministros o los que necesite para 

completar la entrega, caso contrario se le aplicara la multa que corresponda por 

cada día de atraso. DECIMA: REEMPLAZO DE SUMINISTROS DEFECTUOSOS: 
Los defectos en los suministros serán cubiertos por "EL PROVEEDOR", sin costo 

alguno para "EL INSTITUTO", en caso de qpe los suministros no se hallen en 

estado de ser recibidos, por defectos o averías visibles, o cuando ocurran faltantes 

o cualquier otra razón calificada se hará constar esta circunstancia en el Acta de 

Recepción Provisional, pudiendo "EL INSTITUTO", conceder hasta un término de 

dosificadora para spray frasco 30m1. Ví 
tiempo de entrega ofertado-Primera entrega 
calendario posterior a la recepción de la Oi  
OXITETRACICLINA (clorhidrato) equival 
base + POLIMIXINA B (sulfato) 1 
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que proceda al reemplazo 
eda a una hi4eva entrega 
entrega es satisfactorio. 

cepción Proviional Final, 

entera satisfacOón de "EL 
Dones técnicas solicitadas, 
lento por la garantía de 

recibida la totalidad del 

yan sido c¿Ibiertos por la garantía de 
rá al proveedor el Acta de Recepción 

DE CUMPLIMIENTO: Diez días 
y con el Objeto de asegurar a "EL 

lazos, concliciones y obligaciones de 
cualquier tipo, especificadas o producto de este contrato, "EL PROVEEDOR" 
constituirá a favor de "EL INSTITUTO", una Garantía de Cumplimiento equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor total de este contrato, vigente 30 días 

adicionales después del plazo previsto para la entrega tot?I de los productos. La no 
presentación de la garantía solicitada en esta cláusula dará lugar a la resolución del 
contrato sin derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". La garantía de 
cumplimiento será devuelta por "EL INSTI UTO", a más tardar dentro de los 
noventa (90) días calendario siguiente a la fe ha en que "EL PROVEEDOR" haya 
cumplido con todas sus obligaciones contractualesH DECIMA SEGUNDA: 
GARANTIA DE CALIDAD: Para Garantizar la Calidad de los productos a 
suministrar, una vez que se haya efectuado la recepción final de los insumos a 
satisfacción del IHSS, "EL PROVEEDOR" deberá sustituir la garantía de 
cumplimiento del contrato por una garantía de Falidad de los productos descritos en 

la Cláusula Primera de este contrato equivalente al cinco por ciento (5%) del 
monto total del contrato, con una vigencia mínela de un (1) año y con un Plazo de 
presentación dentro de los treinta (30) días hábiles después de la recepción final de 
los insumos a satisfacción; esta garantía debe, ser expedida a nombre el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), en moneda nacional y consistirá en una 

Garantía Bancaria expedida por el Sistema Bápcario Nacional de este país. La no 
presentación de esta Garantía en el plazo espegificado en esta Cláusula dará lugar a 
la resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO" 
y a ejecutar la garantía de cumplimiento. La g rantia de calidad será devuelta por 

"EL INSTITUTO", una vez cumplido el plan de un año. En caso de descubrir, 
durante el período de garantía que los suministr s recibidos presentan defectos, "EL 

PROVEEDOR" deberá cambiarlos siguiendo el procedimiento establecido en la 
Cláusula Octava, presentando al Almacén Central e! informe del reclamo 

correspondiente, a la Sub Gerencia de Suminis6os, Materiáles y Compras, para que 
esta a su vez, lo comunique a la Gerencia Admiiistrativa y Financiera, quien deberá 

remitirlo a "EL PROVEEDOR" y si dicho resumo no es atendido de conformidad 

"EL INSTITUTO", podrá proceder a ejecutar la Garantía de Calidad a que se refiere 

esta cláusula. DECIMA TERCERA: CLAUSULA OBLIGATORIA DE LAS 

GARANTIAS: todos los documentos de garantía deberán contener la, siguiente 

cláusula obligatoria: "LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, 
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siete (7) días calendario a partir de su notific 
de los suministros defectuosos, o en su caso, 
o para que reponga los faltantes. Si el cumpli 
"EL INSTITUTO" extenderá al proveedor el 
indicando en ella, que el suministro ha sido e 
INSTITUTO", de conformidad a la calidad y 
debiendo el proveedor sustituir la Garantía 
Calidad sobre el valor del suministro entrega 

suministro objeto del contrato y los mismos h 
calidad de un año, "EL INSTITUTO", extend 
Definitiva. DECIMA PRIMERA: GARANTI 
hábiles después de la suscripción del contra 
INSTITUTO", el cumplimiento de todos los 

ción, para 
ara qué prc  

iento en I 

Acta de R 
tregado a 
especifica 
e Cumplirr  

o. Una ve 



INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y aE REALI CIÓN AUTOMÁTICA, rt  
DEBIENDO SER EJECUTADA POR ELVALOR TO AL DE LA ISMA, AL 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITU O HOND REÑO DE S GURIDAD 
SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUC ÓN ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD D TRÁMIT S PREVIOS AL MISMO. 
SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE UDIERA HABER, SI FUERE EL 
CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIOR DAD A LA ENTREGA DEL VALOR 
TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE S NULA CUALQUIER CLÁUSULA 
QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  RESENTE i-ENDRÁ CARÁCTER DE 
TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIEN O SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE 4' 
APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESA ENTE A 1  LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN." A las garantías no deberán adicionarles cláusulas que anulen o limiten 
la cláusula obligatoria.  DECIMA CUARTA: ERRORES Y OMISIONES EN LA 

OFERTA: Los errores contenidos en la oferta y otros documentos presentados por 

"EL PROVEEDOR" y que se incorporen al contrato, correrán por cuenta y riesgo de 
este, independientemente de cualquiera de las garantías mencionadas en este 
contrato y sin perjuicio de cualquier otro de echo que "ÉL INSTITU+0", pueda 
tener o usar para remediar la falta. DECIMA UINTA: CESION DEL CONTRATO 

O SUB-CONTRATACION: Los derechos deri ados de este contrato no, podrán ser 
cedidos a terceros. DECIMA SEXTA: LAUSULA DE SANCION POR 

INCUMPLIMIENTO; Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales por causas imputables I mismo, se le impondrá 

el pago de una multa por cada día de retraso en relación con el monto total del saldo 
del contrato de acuerdo a la tasa fiscal vigent. De conformidad a lo establecido en 
las Disposiciones Generales de Ingresos y Egrésos de la República de Honduras. Si 

el contrato surtiera efecto en otro ejercicio fiscO, la multa ' será aplicable de acuerdo 
a lo establecido en la forma y el monto establecido en las disposiciones generales 
de presupuesto vigente al momento de c meter el incumplimiento. DECIMA 
SEPTIMA: RELACIONES LABORALES: "EL PROVEÉDOR" asume en forma 
directa y exclusiva, en su condición de patro o, todas las obligaciones laborales y 

de seguridad social con el personal que asigne a las labores de entrega de los 
productos y cualquier otro personal relaciona10 con el cumplimiento del presente 
contrato, relevando completamente a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad al 

respecto, incluso en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional. 
DECIMA OCTAVA: MODIFICACIÓN: El práente Contráto podrá ser modificado 
dentro de los límites previstos en los Artíctilos 121, 122 y 123 de la Ley de 

Contratación del Estado, mediante las suscripión de un Adendum en as mismas 
condiciones que el presente contrato.  DECIMA OCTAVA NOVENA: CAUSAS DE 
RESOLUCION DEL CONTRATO: El grave o reiterado incumplimiento de las 
cláusulas convenidas, la falta de constitución de la garantía de cumplimiento del 
contrato o de las demás garantías a cargo 1el contratista dentro de los plazos 

correspondientes, la disolución de la sociedad mercantil contratista, la declaración 

de quiebra o de suspensión de pagos del contratista, o su comprobada incapacidad 

financiera, los motivos de interés público o las Orcunstancias imprevistas calificadas 
como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinienles a la celebración del contrato, que 
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imposibiliten o agraven desproporcionadame te su ejecuFión, el incumplimiento de 
las obligaciones de pago más allá del plazo d cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo 
de las partes, igual sucederá en caso de recorte presupuestarios de fondos 
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, 
lo anterior en cumplimiento del Artículo 124 dlel Decreto 0° 004-2025 que contiene 
el Presupuesto de Ingresos de La Administracicki Pública p ra el año 202 , publicado 
el 6 de febrero del 2025, en la Gaceta Diario Oficial de República:  IGESIMA:  
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Par los efecto del presente ,contratose 
considera como caso fortuito o fuerza mayor debidamerte justificados a juicio de 
"EL INSTITUTO", entre otras: catástrofes provocadas por fenómeno$ naturales, 
accidentales, huelgas, guerras, revoluciones, motines, deSorden social, aufragio o 
incendio.  VIGESIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El con rato tendrá 

i  una vigencia de Doce (12) meses contados a p rtir del día siguiente a ,la notificación 
de la adjudicación. VIGESIMA SEGUNDA: OCUMENiOS INTEG NTES DE 
ESTE CONTRATO: forman parte de este CONTRATO: Lob documentos de licitación 
constituidos por Invitación, documento Base de Contratdción Directa N° CD-004-
2025 incluyendo las aclaraciones a la mismas emitidas por "EL INSITUTO" o 
remitidas por "EL PROVEEDOR", la ofertó Legal, téénica revisada la oferta 
económica, así como cualquier otro documento que se grexe a este 4ontrato por 
mutuo acuerdo de las partes. VIGESIMA TERCERA: NORMAS SUPLETORIAS 
APLICABLES: en lo no previsto en el presente contrato, sfrán aplicables 
contenidas en la Ley de Contratación del Estadby su RegIgmento, la Ley 
la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Adminis!rativo, la Ley 
de Autor y de los Derechos Conexos, la Ley Orgánica de Presup 

las normas 
General de 
el Derecho 
esto y el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigentes y su 
Reglamento, demás leyes vigentes en Honduras que g'uardan relaci n con los 
procesos de contratación del Estado. Asimismo, en cumplimiento del ecreto N° 
004-2025 que contiene las Disposiciones Generales del Presupuesto eneral de 
Ingresos y Egresos de la República vigente y ce las Instityciones Descentralizadas, 
para el año, 2025 se transcribe el Artículo 122 del mismo ,'que textualente indica: 
"En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del 
préstamo o donación puede dar lugar a la re$cisión o resolución del contrato, sin 
más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a lOs obras o 
servicios ya ejecutados a la fecha de vigenc0 de la réscisión o resolución del 
contrato. Igual sucederá en caso de recorte presupuesta'rio de fondos nacionales 
que se efectúe por razón de la situación económica 	financiera dl país, la 
estimación de la percepción de ingresos menor¡ a los gastds proyectado y en caso 
de necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este *culo debe 
estipularse obligatoriamente en todos los contratos que se celebren erg el sector 
público. En cumplimiento del numeral Primero del Acuerd¿ SE-037-201. publicado 
el 23 de agosto de 2013, en el Diario Oficial L Gaceta, se establece. VIGÉSIMA 

CUARTA: 	ICCION Y COMPETENC A: Para 	 'de cualquier 
situación controvertida derivada de este contrato y que no pudiera arreglarse 
conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicc!ón y competencia de los 
Tribunales de Justicia de Francisco Morazán. VIGÉSIMA1 QUINTA: "C USULA 
DE INTEGRIDAD": Las partes en cumplimiento a lo establecido en el A ículo 7 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 1:!ública (LTYAIP) y con la 
convicción de que evitando las prácticas de corrupOón podreniol apoyar la 
consolidación de una cultura de transparenci , equidad rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones d l Estado, p ra así fortalecer las bases 
del estado de derecho, nos comprometemos I bre y volun ariamente a: 1. Mantener 
el más alto nivel de conducta ética, moral y e respto las leyes de Ira república, 
así como los valores: Integridad, Lealta Contrácttial, Equidad, Tolerancia, 
Imparcialidad y Discreción con la informción confiencial que ilnanejamos, 
absteniéndonos a dar informaciones públicas obre la misTa, 2) Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fund mentales bajo los cualés se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones úblicas' establecidas en la Ley de 
Contratación del Estado, tales como transpare cia, iguald0 y libre competencia; 3) 
Que durante la ejecución del contrato ningOna persona que actúa dOidamente 
autorizada en nuestro nombre y representacióh y que ningún empleado o trabajador, 
socio o asociado, autorizado o no realizará: a) Prácticas, corruptivas, eintendiendo 
éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar la$ acciones de la otra parte; 
b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las ique denoten 
sugieran o demuestren que existen un acuerdb malicioso ¡'entre dos o más partes o 
entre una de las partes, y uno y varios terc ros, realizclos con el propósito de 
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar 1de forma inapropiada las 
acciones de la otra parte; 4) Revisar y verificar toda la ipformación qie deba ser 
presentada a través de terceros, a la otra parte para efectos del contrato]  y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición casa de este 
contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente , imprecisa o que no corresp9nda a la realidad, para 
efectos de este contrato; 5) Mantener la debida confidencialidad so re toda la 
información a que se tenga acceso por razón ¡del contrato, y no propocionarla ni 
divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines "tintos; 6) 
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de deflararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de'; este Cláusula pOr Tribunal 
competente, y sin perjuicio de la responsabilid0 civil o Onal en la que Ise incurra; 
7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondiente cualquier 
hecho o acto irregular cometido por nuestros ;empleadostrabajadore, socios o 
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser contitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a lós subcontratistas con los 
cuales el Contratista o Consultor contrate así corno a los solos, asociados, ejecutivos 
y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiéra de los enuhciados de 
esta cláusula dará lugar: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación 
para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responabilidades qué pudieren 
deducírsele; ii) A la aplicación al trabajador eje utivo repreentante, socia, asociado 
o apoderado que haya incumplido esta clá sula de las sanciones Q  medidas 
disciplinarias derivados del régimen laboral y en su cago entablar la acciones 
legales que correspondan. B. De parte del Con ratante: i. A la eliminación definitiva 
del Contratista o Consultor y a los subcontra istas respobsables o que pudiendo 
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hacerlo no denunciaron la irregularidad de su egistro de proveedores rContratistas 
que al efecto llevare para no ser sujeto d elegibilidd futura en procesos de 
contratación; ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de I s sanciones 
que correspondan según el Código de Con ucta Ética del Servidor Público, sin 

perjuicio de exigir la responsabilidad administOtiva, civil /o penal a las qué hubiere 
lugar. VIGÉSIMA SEXTA:  SOLICITUD D ADELA TOS: "EL I STITUTO" 

mediante nota escrita por la Máxima Autoridad, pódrá solicitar ade ntos en la 

entrega de los productos objeto del presehte contrat, sin que e to implique 

especificaciones técnica planteadas 
Ijudicación (Resolución C IHSS-031-
el objetivo primordial d garantizar 

d; así como de asegurar la provisión 

población hondureña beleficiaria del 

lo cual "E. PROVEEDOR", deberá 

responder dicha aceptación de entregar adelantos según 1 requerido m diante nota 
escrita. En fe de lo anterior, las partes manifie tan la acep ación de los compromisos 
adoptados en el presente documento bajo el entendido scile esta Declar ción forma 
parte integral del Contrato firmado voluntariamente para constancia." En fe de lo 

J 
cual y para constancia, ambas partes suscriblimos este contrato, en I Ciudad de 

Tegucigalpa, M.D.C., a los a los 06 días del més de octube del año 202 . 

modificación contractual en las condiciones 
en el mismo conforme a la Resolución de A 
2025-IX de fecha 18 de agosto de 2025), coi  
el cumplimiento del Derecho Humano a la sal 

de medicamentos y la atención oportuna a la 

servicio público de la Seguridad Social, para 
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